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En el punto segundo, donde dice: _1.0 Bobinas de fleje de ace
ro inoxidable, laminado en frío, AISI 304 110 por 100 Cr y 10/12
por 100 Ni) ...• , debe decir: .,1.Q Bobinas de fleje de acero inoxi
dable, laminado en fria. AISI 304 (la por 100 y 10112 po,' 100
Nil .. '".

14985 RESOLUCION de 12 ele ¡unio de 1~, de la Direc-.
ción General de PoltticlJ Arancelaria e Importación,
por la que se concede a la Empresa .Catalano Ba~
lear de Altmentación. S. A .• (CABAl.SAJ, franqui
cia arancelaria para la importación de determina
das mercanclas en reposición ds las p~rdidas
sufridas como consecuencia de las inundaciones
padecidas en noviembre de 1983 en Catalufla_

La Empresa .catalano Balear de Alimentación, Sociedad An6
nima.. (CABA1SA), con domicilio social en Gran Vía, 9, blo-

Una prensa de extrusión marca .Schuler-, mode-
lo X-400. Origen: República Federal Alemana 551.900 DM

Una re<:ortadora de cuerpos de envases extruidos,
marca .MaU... modero BA-lO. Origen: República
Federa! Alemana .. ' ... ... ... ... ... ... 364.700 DM

Una cepilladora de cuerpos de envases extruidos.
marca ..Mall. modelo ATB. Origen: República
Federal Alemana ." ". 257.210 DM

Un acumulador regulador, marca .Mall.. , mode~

lo SP 55/800. Origen: República Federal Alemana. 105.990 DM
Una máquina de lavado de cuerpos de envases

metállcos marca .. Nussbaum.. , modelo DWA 54.
Origen: Suiza " " ." 248.000 FS

Un acumulador regulador marca .Mall-, mode-
lo SP 55/1500. Origen: República Federal Alemana. 147.360 DM

Una barnizadora de base para exteriores de cuer-
pos de envases metálicos marca .Mall., mode-
lo H.10. Origen: República Federal Alemana ... 472780 DM

Una barnizadora, final de cuerpos de envases metá-
licos, impresos, marca .Mall.. , modelo HL 101UE.
Origen: República Federal Alemana ...... ,.. ... 432.890 DM

Una máquina de polimerización del barniz por sew

cado para cuerpos de envases metálicos marca
•Mall., modelo TA ViO. Origen: República Fede-
ral Alemana '" ' .. , 440.590 DM

Una conificadora de CUArpoS de envases metálicos
marca .Nussbaum., modelo EM 30. Origen: Suiza. 248.000 FS

Una empaquetadora en bloques poliédricos de en·
vases metálicos, aerosol; marca .Flums.. , mode-
lo VSF ·50. Origen:- República Federal Alemana. 201.580 DM

-

Numero MercanCÍa Adua.na
licencia

41133371 Chocolate en tabletas ...... ... ... La Junquera.
41133395 Chocolate en tabletas. relleno La Junquera.
4113.1400 Chocolate en barras. relleno ... ,.. ,.. La Junquera.
41133411 Chocolate en bombones ,.. ... ... La J unq uera.
41133459 Chocolate en tabletas " ,., .,. , .. ... La Junquera.
41133447 Chocolate en bombones La Junquera.
41133423 Chocolate en tabletas. reii"e~o ...... La Junquera.
41133435 Chocolate en baITas, relleno ... ... La Junquera.
41133484 Chocolate en grageas, relleno ... La Junquera.
41133334 Carne de buey ... ., .......... ... ... La Junquera.
41133346 Mermelada ... ... ... , .. ... ... La Junquera.
41133496 Guisantes en lata ... ... ... ... .,. la Junquera.
41133358 Mostaza preparada. ... ... ... La Junquera.
41133360 Judías verdes en lata ... ... La Junquera.
41133472 Alubias en tomate ... ... ... ." La Junquera.
41133461 Cerveza ..

l~gu~b~s'
.. , La Junquera.

42132731 Mezclas de en latas .. , La Junquera.
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que número 1, 4, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), soli·
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación
de determinadas mercancias en reposición de la pérdidas su
fridas como consecuencia de las inundaciones ocuITidas en el
término municipal de Hospitalet de Uobregat Ciarcelona), en
noviembre de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 7/1983, de 23 de
noviembre, y en especial su arUculo segundo y la Orden mi
nisterial de Economia y Hacienda de 22 de diciembre de 1983;

Considerando que las inundaciones OCUITidas en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona) han afectado a la Empresa .-catalano
Balear de Alimentación, S. A.. (CABALSA). ubicada en dicho
municipio, causando, entre otros daiios, la pérdida de productos
alimenticios de importación que se encontraban almacenados,
por lo que precisa la importación de los mismos para la con·
tinuación de sU actividad, siendo de apreciar la concurrencia
de las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelari8' e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celarios a la Empresa ~Catalémo Balear de Alimentación, Socie·
dad Anónima.. (CABALSA), para la importación de los producto!
alimenticios que se relacionan en el anexo que se acompafta,
extendiéndose su aplicación a las importaciones. realizadas o
pendientes de realizar a partir del 24 de- noviembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de lQ84.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 12 de junio de 1984. de la Direc.
clón General de Polttica Arancelaria e [mportación,
por la que se concede a la empresa .Dental Plas
ticoden. S. A ... , franquicia arancelaria para la tm-
portación de determinadas mercancia. en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 l.'1\
el Norte de Espaita.

La Empresa ..Dental Plasticoden. S. A, ... con domicilio sociaJ
en camino de Sangroniz a Bérriz, 4, de Sondica (Vizcaya). soU·
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación
de determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufri
das como consecuencia de las inundaciones padecidas en el tér
mino municIpal de Sondioa (Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983 de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Qrdén minIsterial
de Economfa y Hacienda de Ul de septiembre de 1983;

Consider8'Ddo que las inundaciones ocurridas en Sondica
(Vizcaya) han afectado a la Empresa «Dentad Plasticoden So
ciedad Anónima.. ubicada en dicho municipIo, causando, ~ntre
otros daños. la pérdIda de mmeriales y articulas dentales que se
encontraban almacenados para su venta, por lo que precfsa la
importación de los mismos para la continuacIón de su actividad,
siendo· de apreciar la concurrencia de las circunstancias consI
deradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Polftlca Arancelaria e Importación
ha acorde.do la concesión de franquicia por loa derechos aran
celarios a la Empresa «Dental Plastlcoden, S. A .•• para la im
portación de los materiales relacIonados en el anexo que se
acompaña, junto con los números de licencias en las que estAn
amparados y las Aduanas correspondientes, extendiéndose su
aplicación a las importaciones realiz,adas o pendientes de reali
zar a PEU'tir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de 1unlo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Valor FOB

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

t4984 HESOLUC10N de 17 de mayo de 1984, de la Dirl1c
cfón General de Poltttca Arancelaria e Importación.
por la qué se concede a la Empresa ..Envases Me
talúrgicos de A laYa. S. A.-, franquicia arancelaria
para la importación de determinadas mercanctQ.s
en reposición d8 la, pérdidas sufridas como canse·
cuencio de las inundaciones padecidas en agosto
de 1983 en el Norte de Espaf1.a.

La Empresa. .Envases Metalúrgicos de Alava, S. A,JO, con
domicilio social en calle Ugarte. 15, de Llodio (Alava), solicita
la conce6ión de franquicia arancelaria para la importación de
determinadas mercancfas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el ténnino
municipal de Llodio (Alava) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°_4, y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que 186 inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han afectado a la factona de la Empresa .Envases Meta
lúrgicos de Alava, S. A.... ubicada en dicho municipio. cau
seodo, entre otros danos, la pérdida de maquinaria. por lo que
precisa la importación de la misma para la continuación del
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
la!! circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Envases Metalúrgicos de Alava,
Sociedad Anónima- para la importación de la maquinaria que
se relaciona en el anexo que se acompaña a esta Resolución
por la Aduana de Bilbao, extendiéndose su aplicación a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 de septiembre de 1983. .

Madrid, 17 de mayo de 1984.-El Director genere!, Aniceto
Mereno Moreno.
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ANEXO QUE SE CITA

Mercanc1a.s Aduanas

1945';

6565002
651l5OO1l
5585010
5585011
5585012
5585013
5344757
5344758
5344760
5344762
5344763
5344764
5344765
5344766
5375865
5ó641(j()
5564181
5564182
5564184
5564785
6504787
5564789
9~36837·B

g'¿'l6A38-B
9'¿36839-B

rornillos, articuladores, anillos. etc., para la corrección de dientes oo. oo. o., o •• o •• O" o ••

Pret'orma:;: par~ acoplar modelos o •• o •• 0O' oo' 00_ o" o., o•• o•• O" 00, oo' ... o•• o•• oo. o•• o" •••

Acelerador para pulidoI'8S o.. o.. o.. 'o. o.. o.. o.. O" o" o.. O" o.. o., o.. o.. oo' o.. •.•
Soldadura patlil cromo cobalto o•• o •• oo. o•• o •• o" oo. o', •••••• O" o •• o•• oo. o •• o., o•• o••• ,.

Juegos de dos cojinetes, carbones, pinzas, casqu1l1011 para pulidora 0'_ o" ... o., ". 0._ •••
Piezas para turbina, micromotor, teringas o •• o •• o., oo. o•• o•• o" o.' o •• o •• 00_ o" oo' o •••••

lJlentes '; mUO:>I6s superiores e inferiores oo. '" ••• • .
Puli.dora~. pie78., de mano. etc .. para trabajos dentales 'Oo .

Ceras para U'iC' dental " .
Metal cromo cobalto dental media esfera '" 'OO

Fresas y pUDtaF< para la limpieza de boca .. '" .
Metal cheumanit H... '" . " .
Fresas deutaJec para cirugia y odontologia . _ .
Instrumentos' pera uso den1al ". . " , Oo' oO.

PreJ"ormas y ceras para acoplar modelos . '" .
Instrumentos dentales motores (tornos colgantes) ....•.... " .
Recambios para aparato .Ultrasson sao- oO •••••••••• '" ..

Estuches demosu ación aditamentos. etc. .•. ... oo '"

Recambios para la repar8'(;ión de los motores y pIezas de mano ...
Estuches demostración para explicar los trabajos que se pueden hacer en la boca .
Discos y punta."'- para trabajar (,on tornos . '" .
Prensas :l.idraul1cas para pren~ las mullas ......•.. Oo' ••• ••• .. .

POlvo par" chcrrear los aparatos de prótesis o dentaduras en los laboratorios .
Arena para chorrear los aparatos de prótesis o dentaduras en los laboratorios .•.
Soldadura tntTatek. botellas de fundente, cajas de chorritos de arena, etc ..

lrún-TIR.
Irún-TIa.
!rÚl;' TIR.
[rún- TlR..
IrÚn-TIa.
Irún-llH..
BilbaC'- Aeropuerto.
(rún~TIR.

Irun-TIR
.r\11l-11R.
Bi, bac-Aeropuerto.
Irun· TIR.
lrun-TlR.
Bilbao-TIR.
IrÚn-TIR.
hún-TIR.
Bi,bao-Aeropuertv.
¡rún·TIR.
Barcelona-TIR.
{rún· TIR.
lrún·TIR.
Irún·TIR
Bilbao-Aeropuerto.
Blibao·Aeropuerto.
BiI bao-Aeropuerto.

14987 RESOLUCION d8 12 de "unto de 1984, ds la Oiree·
ción General de PoUt-Jca Arancelaria e Importación.
por la que se concede a la Empresa .Vidrwrias
de Aloya, S. A.-, franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancLas en repo·
sición de las perdidas sufridas como consecuencia
ae las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Norte de España.

La Empresa .Vidrlerfas de Alava. S. A.-. con domicilio social
en Llodio (Alava). solicita la concesión -de franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercancias en repo·
sjción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las tnun·
daclones padecidas en el t.érmino munIcipal de LIodio (Alava)
an agosto de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decr&to-ley 511983, de 2 de sep
tiembre. y en especial su articulo 4."'. 4. J la Orden ffiInhl,c,,'Íl::d
de Economla y Hacienda de 15 de septiembi'0 de 1983;

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han &lectado a la factoria de las Empresa -Vidrierías de
AJava. S. A._, ubicada en dIcho municipio. causando. entre
otros daños. 1& pérdida de materiales y maquinaria. por lo que
pn.CI88 la importacIón de 106 mismos para la continuación del
proceso de fabricaciOn, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celari09 a la Empresa .VIdrierías de Alava, S. A.-, para la
importación de los materiales y maquinaria que al fit".~' se
relacionan. extendiéndose su aplicación a las importac'ones
de 1983.
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre

Madrid, 12 de lunio de 19M.-El DireCtor general, Aniceto
Moreno Moreno.

RELAC/ON QUE SE CITA

Importe
N umero licencia Mercanc1a - Aduana

O"
9242815-B Un transformador de 25 KVA. referencia TD 143 F25. de la

firma .Heye_ ... .•. •.. ... ... ... ... ... •.. .., ... ... ... ... ... ... ... 1.100 Bilbao-Aeropuerto.
4928488 Dos bobinüS de repuesto para equipo de elevaciÓn de mezcla de

vidrio. referencia 182869, de la firma .Eirich- 2.820 BUbao-Aeropuerto.
4928408 Doce flexibles de al1mentac1ón con conexiones d~"a~cio~~i~'ni;;

rápido. referencia NW. de l. firma .sorg- .................. 2.546 Bilbao-Aeropuerto.
4928412 c...:uatro termopares especiales con junta de platino. 18 para me-

dición d9 temperatura del vidrio. de 1.400 milimetros, , 18
válvulas, de la firma &rg- ............... ... ... ... ... ... ... 30.862 Bilbao-Aeropuerto.

1~988 RESOLUCION de 12 de junw de 1984. deJa Direc
ctón GeneraL de Política Arancelaria 9 Importación,
por la que se COncede (1 la Empresa .Unión Ex·
plosivos Rto Tinto. S. A._, franquicia arancelaria
para la importación de determinadas mercancías
en reposición de las pérdidas sufridas como conse·
cuencia de 41-8 inundactones padecidas en agoato
de 1983 en el Nor~e de Espatla.

La Empresa .Unión ExplOSivos Rlo Tinto. S. A.-, con domi
ctlío social en Madrid, paseo de la Castellana. 20. solicita la
ooncesión de franquIcia arancelatia para la importación de
detarminadas mere.nctas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de la.s inundaciones padectdas en Galdácano
(VizcayaJ. en su fábrica de GutUlTibay, en agosto de 1983.

Visto Jo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1883, de 2 de sep
tlembre, y en especial su articulo 4.", 4, Y la Crden mini",terial
de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
¡Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa _Unión Ex
plosivos Río TlOto. S. A.-, ubicada en dicho municipio. cau
sando, entre otros daños, la pérdida de maquinaria. por lo que
pre<:isa la importaCión de la misma y de respuestos para su
reparación para la continuacIón del proceso de fabricación,
siendo de apreciar la concurrencia de las Circunstancias con
.sideradas en las citadas disposictones,

Esta Dirección General de Palltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derlY-:h06
aranceJarios a la Empresa .UniÓn Explosivos Río Tinto. S. A.-,
para la importación de la maquinaria y repuestos que se rela
cionan al finaJ, extendiéndose su aplicación a las impoLtct.;io
nes realizadas o pendientes de reali:tar a pal'tir del 2 de .:iep
tlembre de 1983.

Madrid, 12 de lunio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.


